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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos m¡l dieciocho.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México. con fundamento en los articulos 5
ffacciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BtS 4 fracc¡ones I y X,2i,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\Iéxico,4
fracc¡ón lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos
contenidos en el expediente número pAor-2017 -4o21-spA-2349 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
s¡guientes:-------

ANTECEDENTES

se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato del que es objeto un
ejemplar canino ubicado al interior del ¡nmueble localizado en Aven¡da centenario númeró 1119,
Ediflcio M, entrada 5, departamento 202, colonia Tercera sección de canutillo, Delegación Álvará
Obregón.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en ¡os artículos 1s
Bls 4 y 25 de la Ley orgánica de la procuradur¡a Ambiental i del ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a¡
rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNEs JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientar y der ordenamiento Territoriar de ra ciudad de Méx¡co conforme a ro
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los Animales
de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa áel bienéstar
an¡mal' así como tener ra facurtad de instaurar mecanismos, instan¿¡as y procedimientos
administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere ar presunto maltrato animar der que es objeto un ejemplar canlno
ubicado al interior del inmueble localizado en Avenida centenario número 1119. Edificio M. enrrada
5, departamento 202, colonia Tercera Sección de Canutillo, Delegación Álvaro Obregón.
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intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento

En este senlido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo
a lo establecido en el artículo'15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, levantando el
acta circunstanciada correspond¡ente, a través de la cual se hizo constar que no fue posible

constatar la presenc¡a del ejemplar canino en el departamento ind¡cado en la denuncia. No obstante
lo anterior. se notificó el oficio citatorio número PAOT-05-3001210-3415-2017.

Al respecto, se presentó a comparecer en las of¡cinas de esta unidad adm¡nistrativa una persona del

sexo mascul¡no, quien se ostentó como habitante del ¡nmueble relacionado con los hechos, y una

vez enterado del contenido de la denuncia que se ¡nvestiga en esta Entidad, manifestó que ser
responsable de dos ejemplares can¡nos cr¡ollos de pelaje color café y negro, de aproximadamente 3

meses de edad, m¡smos que el pasado 20 de noviembre de 2017, fueron rescatados de la via
pública por encontrarse en situación de abandono, que responden a los nombres de "Misha" y
i'Luan", y a los cuales se les brindaban los cuidados necesarios para su b¡enestar, se les
proporc¡onaba alimento y agua diariamente, a su libre dispos¡c¡ón en el mismo domic¡lio. Asimismo,

consideró necesario precisar que no eran sometidos a castigos o actos de crueldad, tal y como se

denunció ante esta entidad. Aunado a lo anter¡or, el compareciente hizo del conocimiento que los

ejemplares serian dados en adopción una vez que recuperaran peso y fueran vacunados y

esterilizados.

En seguimiento a la denunc¡a, personal adscrito a esta unidad admin¡strativa realizó dos visitas de

reconolimiento de hechos, hac¡endo constar med¡ante las actas circunstanciadas correspondientes
que no se logró constatar la presencia de los ejemplares caninos relacionados a la denuncia. Por lo

ánterior, se sostuvo comunicación con la persona que compareció ante esta Entidad, quien informó
que los perros ya han sido dados en adopción a un famil¡ar que reside fuera de la C¡udad.

Al respecto, mediante llamada telefón¡ca del seis de junio de dos m¡l dieciocho, la persona

denunc¡ante del expediente citado al rubro, conf¡rmó a personal de esta Entidad que los ejemplares

caninos ya no habitan en el domic¡lio.

Toda vez que no quedan actuaciones pend¡entes de realizar por parte de esta subprocuraduría, se

da por conóluida la investigación de conform¡dad con el artículo 27 fracción lll de Ia Ley Orgán¡ca de

la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino ubicado al interior del inmueble

localizado en Avenida Centenario número 1119, Edificio lV, entrada 5, departamento 202,

colonia Tercera Secc¡ón de Canutillo, Delegación Alvaro Obregón, esta entidad tuvo

onoc¡miento de que en el inmueble se alojaban dos cahorros que fueron rescatados de

ituac¡ón de calle, mismos que a decir de su responsable fueron dados en adopción a un
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> Durante dos visitas de reconocimiento de hechos realizadas por personal adscr¡to a esta
unidad administrat¡va, se constató que los ejemplares caninos relacionados con la denuncia,
ya no hab¡tan el inmueble antes mencionado, hecho corroborado por la persona denunciante
vía llamada telefón¡ca.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su conterfo, independ¡entemente de los proced¡mientos
que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se;

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo
27 ftacción lll, de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenam¡ento Territorial de la

--.--RESUELVE--

guel Añg€l Canc¡no Aguilár, Procurado. Ambientaiy derOrdeñámrento ferilonálde tá COMX. Pa.a su conocmento

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos
de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Lic. Let¡cia Mejía Hernández Subprocuradora Ambientat, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de Méxrco ---------
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